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1.  LA COMPETENCIA: CONSIGNAS GENERALES 

pÉ= ÉåíêÉÖ~å= Éå= ÉëíÉ= ÇçÅìãÉåíç= ä~ë= ÅçåëáÖå~ë= ÇÉä= Å~ëç= “kÉí`ÜçáÅÉ= îëK=
^ìëíê~äá~ÒI=êÉä~íáîç=~=ä~=éêçíÉÅÅáµå=ÇÉ=äçë=ãÉåçêÉë=Éå=êÉÇÉë=ëçÅá~äÉëI=íÉã~=ÇÉ=ÇÉÄ~íÉ=
Éå= Éä= “^ìëíê~ä= iÉÖ~ä= `Ü~ääÉåÖÉ= Ô= eáÖÜ= pÅÜççä= aÉÄ~íÉ= OMORÒK= i~ë= åçêã~ë=
ÖÉåÉê~äÉë=ÇÉ= ä~=ÅçãéÉíÉåÅá~=Éëí•å=éêÉîáëí~ë=Éå=Éä=oÉÖä~ãÉåíç=ÇÉä=^ìëíê~ä=iÉÖ~ä=
`Ü~ääÉåÖÉI= èìÉ= ëÉ= ÉåíêÉÖ~= ~é~êíÉ= EÜ~ó= ìå~= îÉêëáµå= ÇÉä= oÉÖä~ãÉåíç= é~ê~= ä~=
`çãéÉíÉåÅá~=cÉÇÉê~äI=çåäáåÉI=ó=çíê~=îÉêëáµå=é~ê~=ä~=`çãéÉíÉåÅá~=jÉíêçéçäáí~å~I=
éêÉëÉåÅá~äFK==

içë=Éèìáéçë=ÇÉÄÉå=ÉëÅêáÄáê=ó=ÇÉÑÉåÇÉê=çê~äãÉåíÉ=ä~=éçëáÅáµå=ÇÉ=ä~=^ëçÅá~Åáµå=
kÉí`ÜçáÅÉ= ç= ÇÉä= Ép~ÑÉíó=`çããáëëáçåÉê= ÇÉ=^ìëíê~äá~I= Éå= ìå~= ~ìÇáÉåÅá~= ~åíÉ= ä~=
`çêíÉ=cÉÇÉê~ä=ÇÉ=ÉëÉ=é~íëK==

q~åíç= Éå= ä~= Éí~é~= ÉëÅêáí~=
Åçãç= Éå= ä~= çê~äI= Å~Ç~= Éèìáéç=
ÇÉëÉãéÉ¥~ê•= Éä= êçä= èìÉ= ëÉ= äÉ=
Ü~ó~= ~ëáÖå~ÇçI= ÇÉÑÉåÇáÉåÇç= ëì=
éçëíìê~= ó= Åçåíê~ÇáÅáÉåÇç= ä~= ÇÉä=
çíêç= ÉèìáéçI= êÉéêÉëÉåí~åÇç= ~=
~äÖìå~=ÇÉ=ä~ë=Ççë=é~êíÉë=Éå=ÉëíÉ=
àìáÅáçK==

iÉ~å= ä~ë= ÅçåëáÖå~ë= ÇÉ=
íê~Ä~àç=ó=ÉëíìÇáÉå=äçë=ÜÉÅÜçë=ÇÉä=Å~ëçK=qê~ÅÉå=ëì=Éëíê~íÉÖá~=ÇÉ=~å•äáëáëI=êÉ~äáÅÉå=Éä=
jÉãçêá~ä= ÉëÅêáíç= éÉêíáåÉåíÉ= ÇÉ= ~ÅìÉêÇç= Åçå= äç= éêÉëÅêáéíç= Éå= Éä= oÉÖä~ãÉåíç= ó=
éêÉé~êÉå=ëìë=ÉñéçëáÅáçåÉë=çê~äÉëK=

2.  LAS DOS ETAPAS DEL AUSTRAL LEGAL CHALLENGE 

a)  Etapa Escrita 

içë= Éèìáéçë= ÇÉÄÉå= êÉ~äáò~ê= ìå= ÉëÅêáíç= ÇÉ= Éëíáäç=Memorial= é~ê~= ä~= `çêíÉ=
cÉÇÉê~ä=ÇÉ=^ìëíê~äá~I=ëÉÖúå=Å~Ç~=êçä=èìÉ=äÉë=Ü~=íçÅ~Çç=ÇÉëÉãéÉ¥~êK=bå=Éä=ãáëãçI=
ìå=ÉëÅêáíç=ÇÉ=éÉíáÅáµåI=ÇÉÄÉå=~å~äáò~ê=àìêíÇáÅ~ãÉåíÉ=äçë=ÜÉÅÜçë=ó=åçêã~ë=êÉäÉî~åíÉë=
ëÉÖúå=Å~Ç~=éçëáÅáµåI=ÄêáåÇ~åÇç=äçë=ÉäÉãÉåíçë=èìÉ=ëÉ=ëçëíÉåÇê•å=Éå=ä~=~ìÇáÉåÅá~=
çê~ä=~åíÉ=Éë~=ãáëã~=ëÉÇÉK=aÉÄÉ=~ëìãáêëÉ=ä~=éçëáÅáµå=èìÉ=ëÉ=ëìëíÉåí~I=ó=ëçäáÅáí~ê=~ä=
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íêáÄìå~ä=èìÉ=äÉ=ÅçåÅÉÇ~=ä~=ê~òµå=Éå=îáêíìÇ=ÇÉ=ìå~=ëÉêáÉ=ÇÉ=ÉäÉãÉåíçëK=^=ë~ÄÉêW=ä~=
lkd=kÉí`ÜçáÅÉI=èìÉ=ëÉ=Ü~Ö~=äìÖ~ê=~=ä~=ãÉÇáÇ~=ó=ëÉ=ÇÉÅä~êÉ=áåÅçåëíáíìÅáçå~äáÇ~Ç=
ÇÉ= ä~= äÉóX= Éä= Ép~ÑÉíó= `çããáëëáçåÉêI= èìÉ= ëÉ= ÇÉëÉëíáãÉ= ä~= éêÉíÉåëáµå= ÇÉ=
áåÅçåëíáíìÅáçå~äáÇ~Ç=ÇÉ=ä~=låäáåÉ=p~ÑÉíó=^ÅíK==

kç=ëÉ=êÉèìáÉêÉ=èìÉ=Éä=jÉãçêá~ä=íÉåÖ~=ä~ë=Ñçêã~äáÇ~ÇÉë=í¨ÅåáÅ~ë=ÇÉ=ìå=ÉëÅêáíç=
àìÇáÅá~äI=ç=ÇÉ=ìå~=ÅçåíÉëí~Åáµå=~=ÉëÉ=ÉëÅêáíçI=ëáåç=èìÉ=íÉåÖ~=ä~ë=ëáÖìáÉåíÉë=ëÉÅÅáçåÉëW==

NF=mçêí~Ç~X==

OF=ÍåÇáÅÉX==

PF=bñéçëáÅáµå=ÇÉ=äçë=ÜÉÅÜçëX==

QF=^å•äáëáë=àìêíÇáÅç=ÇÉä=Å~ëçX=ó==

RF=mÉíáíçêáçK=

bå=ÅçåëÉÅìÉåÅá~I= ëÉ= íê~í~=ÇÉ=ÉñéçåÉê= äçë=~êÖìãÉåíçë= ëìëí~åÅá~äãÉåíÉ=ó=ÇÉ=
ã~åÉê~= äµÖáÅ~ãÉåíÉ= ÉëíêìÅíìê~Ç~I= Åçå= éÉÇáÇçë= ÉëéÉÅíÑáÅçëI= ëáå= èìÉ= ëÉ~= éêÉÅáëç=

áåíêçÇìÅáê= äçë= ÉäÉãÉåíçë=
Ñçêã~äÉë= ÇÉ= Éëçë=
áåëíêìãÉåíçë=éêçÅÉë~äÉëK===

bä= ~å•äáëáë= ÇÉÄÉ= ëÉê=
Ä~àç= aÉêÉÅÜçI= Éå= ÖÉåÉê~äI=
ìë~åÇç= éêáåÅáé~äãÉåíÉ=
ÉäÉãÉåíçë= ÇÉ= aÉêÉÅÜç=
~êÖÉåíáåçI= éÉêç= éìÇáÉåÇç=

ìë~ê= í~ãÄá¨å= Éä= aÉêÉÅÜç= ~ìëíê~äá~åçK= ^ÇÉã•ëI= éçÇêí~= íÉåÉêëÉ= Éå= ÅìÉåí~=
ÅçåîÉåÅáçåÉë=ó=ÉäÉãÉåíçë=ÇÉ=aÉêÉÅÜç=fåíÉêå~Åáçå~ä=ÇÉ=äçë=aÉêÉÅÜçë=eìã~åçëI=Éå=
ÉëéÉÅá~ä=ä~=`çåîÉåÅáµå=^ãÉêáÅ~å~=ëçÄêÉ=aÉêÉÅÜçë=eìã~åçëI=~ëí=Åçãç=í~ãÄá¨å=ä~=
ãçÇÉêå~=ê~ã~=ÇÉ=“_ìëáåÉëë=C=eìã~å=oáÖÜíëÒI=Åçå=ëìë=“mêáåÅáéáçë=oÉÅíçêÉë=ëçÄêÉ=
bãéêÉë~ë= ó= aÉêÉÅÜçë= eìã~åçëÒI= lkrI= OMNNX=
ÜííéëWLLïïïKçÜÅÜêKçêÖLëáíÉëLÇÉÑ~ìäíLÑáäÉëLÇçÅìãÉåíëLéìÄäáÅ~íáçåëLÖìáÇáåÖéêáåÅáé
äÉëÄìëáåÉëëÜê|ëéKéÇÑFK= pÉ= éìÉÇÉ= Åáí~ê= Éå= ~éçóç= ÇçÅíêáå~I= àìêáëéêìÇÉåÅá~= ó=
äÉÖáëä~Åáµå= ÇÉä= aÉêÉÅÜç= Åçãé~ê~Çç= Eçíêçë= aÉêÉÅÜçë= å~Åáçå~äÉëFI= åç= Åçãç=
ÇáêÉÅí~ãÉåíÉ=~éäáÅ~ÄäÉ=~ä=Å~ëçI=ëáåç=Åçãç=aÉêÉÅÜç=Éñíê~åàÉêçI=èìÉ=íáÉåÉ=~ìíçêáÇ~Ç=
Eî~äçê=éçê=ëì=ÅçåíÉåáÇç=ÇçÅíêáå~äFI=éÉêç=åç=éçíÉëí~Ç=EÑìÉêò~=àìêíÇáÅ~F=é~ê~=êÉëçäîÉê=
Éä=íÉã~K==
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m~ê~= Éä= íê~Ä~àç= ëÉ= ÉëéÉê~=èìÉ= ëÉé~å= áÇÉåíáÑáÅ~ê= äçë=ÇÉêÉÅÜçë= É= áåëíáíìÅáçåÉë=
àìêíÇáÅ~ë=ÇÉ=aÉêÉÅÜç=éúÄäáÅç=ó=ÇÉ=aÉêÉÅÜç=éêáî~Çç=Éå=àìÉÖçI=ÑìåÇ~ê=ëì=éêÉëÉåÅá~=
Éå=Éä=Å~ëç=ÉñéìÉëíç=ó=ÉñéçåÉê=äçë=~êÖìãÉåíçë=àìêíÇáÅçë=ó=ÇÉ=Åì~äèìáÉê=íåÇçäÉ=èìÉ=
ÅçåëáÇÉêÉå=Ñ~îçê~ÄäÉë=~=ëìë=éêÉíÉåëáçåÉëK=pÉ=ÉëéÉê~=èìÉ=ÅçåëìäíÉå=ÄáÄäáçÖê~Ñí~=Éå=
Éëé~¥çä=ó= Éå=çíêçë= áÇáçã~ë=ó=èìÉ=Éå=Éä=jÉãçêá~ä= ÉëÅêáíç= êÉ~äáÅÉå= êÉÑÉêÉåÅá~ë=ÇÉ=
aÉêÉÅÜç=å~Åáçå~äI=áåíÉêå~Åáçå~ä=ó=Åçãé~ê~ÇçK==

`çåîáÉåÉI= ~ÇÉã•ëI= éêÉîÉê= Åì•äÉë= ëÉê•å= äçë= ~êÖìãÉåíçë= ÇÉ= äçë= Éèìáéçë= èìÉ=
êÉéêÉëÉåí~å= ä~= éçëáÅáµå= Åçåíê~êá~I= ó= ~ÇÉä~åí~êëÉ= ~= êÉëéçåÇÉêäçëI= Éå= é~êíÉ= Éå= Éä=
ÅìÉêéç=ÇÉä=ÉëÅêáíçI=Éå=é~êíÉ=Åçãç=ã~íÉêá~ä=êÉëÉêî~Çç=é~ê~=Éä=ãçãÉåíç=ÇÉä=ÇÉÄ~íÉK=

NOTA: La estructura del análisis y la redacción de los argumentos 
debe ser de los estudiantes. No está permitido introducir en el  
Memorial párrafos elaborados por algún sistema de IA generativa. 

 

b)  Etapa Oral 	

i~=bí~é~=ÇÉ=aÉÄ~íÉ=lê~ä=Éë=ìå~=~ìÇáÉåÅá~=ÉëéÉÅá~ä=ÇÉ=îáëí~=ÇÉ=Å~ìë~=~=ä~=èìÉ=
äçë= ÅçåîçÅ~= ä~= `çêíÉ= cÉÇÉê~äI= é~ê~= ÉëÅìÅÜ~ê= äçë= ~êÖìãÉåíçë= ÇÉ= Å~Ç~= é~êíÉ= É=
áåíÉêêçÖ~ê=~=äçë=~ÄçÖ~ÇçëK==
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bå=Éëí~=~ìÇáÉåÅá~=ÇÉÄÉå=ÇÉÑÉåÇÉê=ä~ë=áÇÉ~ë=éä~ëã~Ç~ë=Éå=Éä=jÉãçêá~ä=ÉëÅêáíçI=
ó=~í~Å~ê=ä~ë=èìÉ=ÇÉÑáÉåÇ~å=äçë=Éèìáéçë=Åçå=äçë=Åì~äÉë=ëÉ=ãáÇ~å=Éå=Å~Ç~=ÅêìÅÉK=kç=Éë=
åÉÅÉë~êáç=èìÉ=Éå=Éä=aÉÄ~íÉ=lê~ä=ìíáäáÅÉå=Éñ~Åí~ãÉåíÉ=äçë=ãáëãçë=~êÖìãÉåíçë=èìÉ=

Éå= ä~= bí~é~= bëÅêáí~W=
éçÇê•å= êÉáíÉê~ê= äçë=
ê~òçå~ãáÉåíçë= Éå=
~ãÄ~ë= Éí~é~ëI= ç=
áåÅçêéçê~ê= åìÉîçë= ç=

ÇáÑÉêÉåíÉë=
~êÖìãÉåíçë= é~ê~= ä~ë=
êçåÇ~ë= ÇÉ= aÉÄ~íÉI=
áåÅäìëç= éìÇáÉåÇç=
Å~ãÄá~ê= ÇÉ= é~êÉÅÉê=
Éå=~äÖúå=~ëéÉÅíçK=

aìê~åíÉ=äçë=ÇÉÄ~íÉë=çê~äÉë=äçë=Éèìáéçë=éçÇê•å=Åçåí~ê=Åçå=äçë=ãÉãçê~åÇçë=ó=
ã~íÉêá~ä= éêÉîá~ãÉåíÉ= áãéêÉëçK= pÉ= ÉåÅìÉåíê~= éêçÜáÄáÇç= Éä= ìëç= ÇÉ= Åì~äèìáÉê=
íÉÅåçäçÖí~=Éä=íáÉãéç=èìÉ=ÇìêÉ=ä~=~ìÇáÉåÅá~K==

3)  CONSIGNAS ESPECÍFICAS PARA CADA EQUIPO 

a)  Equipos Impares  

^Åíì~ê•å= Åçãç= ~ÄçÖ~Ççë= ÇÉä= ÉëíìÇáç= àìêíÇáÅç= èìÉ= é~íêçÅáå~= ~= ä~= lkd=
kÉí`ÜçáÅÉI= äçë= Åì~äÉë= ÇÉÄÉê•å= éêçîÉÉê= ~êÖìãÉåíçë= èìÉ= ~î~äÉå= ä~=
áåÅçåëíáíìÅáçå~äáÇ~Ç=EáäÉÖáíáãáÇ~ÇF=ÇÉ=ä~=låäáåÉ=p~ÑÉíó=^ÅíK=

b)  Equipos Impares  

^Åíì~ê•å=Åçãç=~ÄçÖ~Ççë=ÇÉä=aÉé~êí~ãÉåíç=ÇÉ=^ëìåíçë=gìêíÇáÅçë=ÇÉä=Ép~ÑÉíó=
`çããáëëáçåÉê= ÇÉä= ÖçÄáÉêåç= ~ìëíê~äá~åçK= aÉÄÉê•å= éêçîÉÉê= ~êÖìãÉåíçë= é~ê~=
ëçëíÉåÉê=ä~=ÅçåëíáíìÅáçå~äáÇ~Ç=ÇÉ=ä~=ãÉÇáÇ~=èìÉ=êÉÖìä~=Éä=~ÅÅÉëç=~=ä~ë=êÉÇÉë=ëçÅá~äÉë=
ÇÉ=äçë=ãÉåçêÉë=ÇÉ=NS=~¥çëK=

 =
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4)  EL CASO NETCHOICE VS. AUSTRALIA 1  

a)  La reforma de 2024 a la Online Safety Act 2021 

El 29 de noviembre de 2024 el Parlamento de Australia aprobó una ley 
que reformó parcialmente la Online Safety Act 2021. Esa reforma fue 
denominada Online Safety Amendment (Social Media Minimum Age) Act 
2024. Comenzará a regir avanzado 2025. La ley completa tiene 240 artículos 
o secciones; la parte reformada fue agregada principalmente como Part 4A—
Social media minimum age, que abarca las secciones 63A a 63K2. Entre otras 
cláusulas importantes, esta norma prohibió el acceso de menores de 16 años 
(“age-restricted user means an Australian child who has not reached 16 
years”, cfr. sección 5 de la ley) a un conjunto de plataformas virtuales a ser 
definidas por vía de reglamentación. Se espera que se aplique a redes como 
TikTok, X, Facebook, Instagram, Reddit o Snapchat, mientras quedaría 
exceptuado WhatsApp o YouTube por su posibilidad de ser usados para 
cuestiones de salud y de educación. 

Entre los recaudos que la nueva ley exigió a las plataformas se encuentra 
realizar pasos razonables para implementar mecanismos de verificación de 
edad, bajo la supervisión del ente administrativo eSafety Commissioner. A 
este respecto por otro lado, deben asegurar la privacidad de los datos 
colectados en orden a tal proceso de verificación de edad. Según el texto de la 
norma, dentro del plazo de 120 días contados a partir de dictarse la ley el 
organismo debe expedirse sobre la tecnología adecuada para verificar la edad 
de los usuarios, en fecha que recayó a fin de marzo de 2025.  

Asimismo, la ley dispuso que el incumplimiento de establecer ese tipo de 
verificación puede llevar a sanciones económicas de hasta 50 millones de 
dólares de ese país (unos 31.650.000 dólares estadounidenses) para las 

 
N=`~ëç=ÉëÅêáíç=éçê=^ÇêáÉä=cbokÁkabw=p^kq^kaboI=cÉÇÉêáÅç=jbkbkabw=ó=cÉêå~åÇç=

jK=qliibo=EOMORFK=kçí~W=Éä=éêÉëÉåíÉ=Å~ëç=ÑìÉ=êÉÇ~Åí~Çç=Åçå=ÑáåÉë=éÉÇ~ÖµÖáÅçëI=é~ê~=ëÉêîáê=ÇÉ=
Ä~ëÉ=ÇÉ=~å•äáëáë=ó=ÇÉ=ÇáëÅìëáµåI=ó=åç=éêÉíÉåÇÉ=ãçëíê~ê=Éä=ãçÇç=~ÇÉÅì~Çç=ç=áåÅçêêÉÅíç=ÇÉ=íê~í~ê=
ëáíì~ÅáçåÉë=êÉ~äÉë=ç=êÉä~ÅáçåÉë=àìêíÇáÅ~ëK=

O= mìÉÇÉ= Åçåëìäí•êëÉä~= Éå= ÜííéëWLLïïïKäÉÖáëä~íáçåKÖçîK~ìL`OMON^MMMTSLä~íÉëíLíÉñí= I=
ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=NMLMPLOMORK=
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plataformas. No se prevén sanciones para los padres o menores que se salgan 
de las prohibiciones de la ley.  

En el texto de la norma se lee3:  

	
“Ley de Seguridad en Línea 

 
Una Ley relacionada con la seguridad en línea para los australianos y otros 

fines… 

Parte 4A—Edad mínima  para 
plataformas de redes sociales  

Artículo 63A – Resumen simplificado 
de esta Parte: 

• Los proveedores de ciertos tipos de 
plataformas de redes sociales deben 
tomar medidas razonables para prevenir 
que tengan cuentas los niños que no han 
alcanzado la edad mínima (de 16 años). 
• Hay protecciones a la privacidad de 
la información recolectada por las 
plataformas de redes sociales para la 
finalidad del requerimiento de edad 
mínima. 

Artículo 63B – Objeto de esta Parte: 
El objeto de esta Parte de la Ley es reducir 
el riesgo de daño a usuarios de edad 
restringida causados por ciertos tipos de 
plataformas de redes sociales. La 
presente Parte tiene así por objeto 

específico la protección de la salud, la intimidad y los derechos fundamentales 

 
P= bëí~= îÉêëáµå= ÇÉ= ä~= äÉó= Ü~= ëáÇç= Éä~Äçê~Ç~= ÉñÅäìëáî~ãÉåíÉ= é~ê~= ëì= ìíáäáò~Åáµå= Éå= ä~=

ÅçãéÉíÉåÅá~=^ìëíê~ä=iÉÖ~ä=`Ü~ääÉåÖÉ=OMORK=pÉ=íê~í~=ÇÉ=ìå~=~Ç~éí~Åáµå=ÇÉ=ä~=iÉó=ÇÉ=pÉÖìêáÇ~Ç=Éå=
iíåÉ~=ÇÉ=^ìëíê~äá~I=íê~ÇìÅáÇ~=~ä=Éëé~¥çä=ó=ÅÉåíê~Ç~=Éå=äçë=~ëéÉÅíçë=êÉäÉî~åíÉë=é~ê~=Éä=ÇÉÄ~íÉ=Éå=Éä=
ÅçåÅìêëçK= i~= éêÉëÉåíÉ= îÉêëáµå= êÉÉãéä~ò~= ä~= äÉÖáëä~Åáµå= çÑáÅá~ä= ~= äçë= ÑáåÉë= ÇÉ= ä~= ÅçãéÉíÉåÅá~I=
çãáíáÉåÇç=ÇáëéçëáÅáçåÉë=åç=éÉêíáåÉåíÉë=ó=êÉÑçêãìä~åÇç=ëì=ÅçåíÉåáÇç=é~ê~= Ñ~Åáäáí~ê= ä~=ÇáëÅìëáµå=
àìêíÇáÅ~=ÉåíêÉ=äçë=é~êíáÅáé~åíÉëK=bå=Åì~åíç=ëÉ~å=~éäáÅ~ÄäÉëI=äçë=ÇÉÄ~íÉë=äÉÖáëä~íáîçë=èìÉ=éêÉÅÉÇáÉêçå=
ä~= ~éêçÄ~Åáµå= ÇÉ= ä~= åçêã~íáî~= çêáÖáå~ä= ëÉê•å= úíáäÉë= é~ê~= áåíÉêéêÉí~ê= ä~= åçêã~íáî~= ~Ç~éí~Ç~=
éêçéìÉëí~I=éêçéçêÅáçå~åÇç=ìå=ã~êÅç=ÅçåíÉñíì~ä=é~ê~=ëì=~å•äáëáë=ó=ÇáëÅìëáµåK=
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de los menores de 16 años en el entorno digital, regulando el acceso a las redes 
sociales y estableciendo obligaciones para los sujetos alcanzados. 

Artículo 63C –Sujetos Obligados: Los sujetos obligados por esta ley son los 
proveedores de redes sociales, los prestadores de servicios digitales de 
interacción y las plataformas en línea que permitan la creación y difusión de 
contenido por parte de los usuarios. 

Artículo 63D – A efectos de esta Ley, plataforma de redes sociales 
restringidas por edad significa un servicio electrónico que satisface las 
condiciones siguientes: 

a) el propósito único o principal de su servicio es posibilitar la interacción 
online entre dos o más usuarios finales; 

b)  el servicio permite a usuarios finales conectarse o interactuar con 
algunos o todos los otros usuarios finales; 

c) el servicio permite a los usuarios finales publicar material en el mismo; 
d) la interacción social online incluye la posibilidad de que los usuarios 

finales compartan material con propósitos sociales; 
e) el servicio es accesible o enviado a usuarios finales de Australia. 

Artículo 63E - Autoridad de Aplicación: Se designa al Comisionado de 
Seguridad en Línea como la autoridad encargada de la supervisión y 
fiscalización del cumplimiento de la presente ley. Dicho comisionado podrá 
requerir información, ordenar la implementación de medidas correctivas y 
aplicar sanciones en caso de incumplimiento. 

Artícul  o 63F - Obligaciones de las plataformas: Las plataformas de redes 
sociales deberán implementar mecanismos razonables de verificación de 
identidad para evitar el acceso de menores de 16 años o la creación y titularidad 
de cuentas por los mismos en dichas plataformas.  

Artículo 63G – En la utilización de los mecanismos razonables para la 
verificación de identidad, las plataformas de redes sociales deberán garantizar 
la protección de los datos personales utilizados en el proceso de verificación, 
prohibiéndose su almacenamiento para fines distintos a los establecidos en la 
presente ley. 

Artículo 63H - Sanciones: El incumplimiento de las disposiciones 
establecidas podrá ser sancionado con multas de hasta 50 millones de dólares 
australianos, conforme a lo dispuesto por la autoridad de aplicación. En caso 
de incumplimientos reiterados, se podrá prohibir el funcionamiento del sujeto 
obligado dentro del territorio australiano, de manera temporaria o definitiva.” 
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b)  Debate político en Australia  

En noviembre de 2024 el gobierno indicó su intención de que haya un 
sistema de certificación digital que fuera seguro para los menores. El plan fue 
apoyado por los gobiernos de todas las provincias de Australia.  

La oposición, liderada por Peter Dutton, prometió en junio de 2024 que 
dentro de los cien días de ser elegida implementaría una prohibición a las 
redes, como una de sus prioridades máximas. Como eco, el Primer Ministro 
australiano, Anthony Albanese, describió a las redes como un “azote”, y dicho 
que quería que la gente gastara más tiempo en el fútbol o en las canchas, que 
el que invertía en sus celulares, que las familias estaban desesperadas por la 
seguridad online de sus niños, y que las redes sociales están teniendo un 
impacto negativo sobre la salud mental y ansiedad de los menores.  

Según Reuters, otro elemento importante fue un pedido al Premier de 
South Australian, Peter Malinauskas, por parte de su esposa. Le sugirió leer 
el libro The Anxious Generation, escrito por Jonathan Haidt, y hacer algo para 
impeder el impacto de las redes sociales en la salud mental de los menores de 
edad4.  

 
Q=`ÑêK=h^vbI=_óêçå=EOV=kçîÉãÄÉê=OMOQFK=?^ìëíê~äá~å=ëçÅá~ä=ãÉÇá~=Ä~å=ëí~êíÉÇ=ïáíÜ=Å~ää=íç=

~Åí= Äó= éçäáíáÅá~åDë= ïáÑÉ?K= oÉìíÉêëK= póÇåÉóK= `ÑêK= ÜííéëWLLïïïKêÉìíÉêëKÅçãLïçêäÇL~ëá~J
é~ÅáÑáÅL~ìëíê~äá~åJëçÅá~äJãÉÇá~JÄ~åJëí~êíÉÇJïáíÜJÅ~ääJ~ÅíJÄóJéçáäáíáÅ~åëJïáÑÉJOMOQJNNJOVLI=
ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=PLMQLOMORK==
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Como se dijo, la Ministra de Comunicaciones, Michelle Rowland, el día 
21 de noviembre de 2024 introdujo el proyecto de reforma en el Parlamento 
australiano. El Gobierno justificó la norma propuesta en base a informes del 
eSafety Commissioner, los cuales indicaban que los menores se encuentran 
expuestos a ciberacoso, grooming, desinformación y contenido dañino. La 
ministra de Comunicaciones explicó que el 63% de los adolescentes 
australianos han visto contenido problemático en redes sociales, incluyendo 
drogas, suicidio y autolesiones. 

La propuesta de reforma fue enviada al Comité para la Legislación de 
Medio ambiente y Comunicaciones. Este Comité abrió un período de 24 horas 
para recibir opiniones a favor o en contra del proyecto, limitadas a 2 páginas, 

y en ese lapso recibió 15.000 
presentaciones. Emitió su 
dictamen el día 26 de 
noviembre5. 

El 27 de noviembre la 
Cámara de Diputados aprobó 
la reforma por 101 votos a 13. 
Votaron a favor el gobierno y la 
coalición de oposición, y sólo se 
opusieron algunos pocos 

diputados independientes y el Partido Verde. Por su parte, con algunas 
enmiendas del gobierno, el día 28 de noviembre el Senado aprobó el proyecto 
por 34 votos a 19. Finalmente, el día 29 de noviembre la Cámara de Diputados 
aprobó la ley con esas enmiendas. 

El proyecto recibió apoyo bipartidista, aunque hubo sectores críticos. El 
Partido Laborista y la Coalición (Partidos Liberal y Nacional) respaldaron la 
ley, mientras que el Partido Verde la consideró “apresurada” y sin evidencia 
suficiente de que un bloqueo total fuera la mejor estrategia6. 

 
R=mìÉÇÉ=î¨êëÉäç=Éå=ÜííéëWLLëìêäKäáLëåäëîí=Eìêä=~Åçêí~Ç~FI==ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=NRLMPLOMORK==
S=̀ ÑêK=p~ê~Ü=e^kplkJvlrkdI=“_äìåí=ëçÅá~ä=ãÉÇá~=Ä~å=áë=êìëÜÉÇ=C=êÉÅâäÉëëW=dêÉÉåë=EmêÉëë=

êÉäÉ~ëÉFI= ONLNNLOMOQI= roi=
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Algunas figuras políticas, como David Coleman (Ministro en la sombra 
de Comunicaciones), apoyaron la norma y pidieron que se amplíe a todas las 
plataformas digitales sin excepciones7. Sin embargo, senadores como Matt 
Canavan (Partido Nacional) y Alex Antic (Partido Liberal) expresaron 
preocupaciones sobre el 
impacto de la restricción y 
su efectividad real8. 

En noviembre de 
2024, la Comisión 
Conjunta sobre Redes 
Sociales y Sociedad 
Australiana del 
parlamento australiano 
presentó un informe, 
concluyendo que si bien las 
redes sociales tienen efectos negativos, el bloqueo total de menores podría 
generar otros problemas, como la migración a plataformas menos reguladas o 
el uso de cuentas de terceros para eludir las restricciones9. 

Estas circunstancias no obstaron a que el vocero del gobierno 
australiano afirmara contundentemente que la reforma a la ley era solo una 

 
ÜííéëWLLé~êäáåÑçK~éÜKÖçîK~ìLé~êäfåÑçLëÉ~êÅÜLÇáëéä~óLÇáëéä~óKïPéXèìÉêóZfÇBP^BOOãÉÇá~BOcéêÉ
ëëêÉäBOcNMMQSRVRBOOI=ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=PLMPLOMORK==

T= sÉê= a~îáÇ= `libj^kI= “mêÉëë= oÉäÉ~ëÉÒI= ULNNLOMOQI= roi=
ÜííéëWLLîáÉïKçÑÑáÅÉ~ééëKäáîÉKÅçãLçéLîáÉïK~ëéñ\ëêÅZÜííéëBP^BOcBOcëPK~éJëçìíÜÉ~ëíJ
OK~ã~òçå~ïëKÅçãBOc~ëëÉíëKÅ~åÄÉêê~áèKÅçãK~ìBOcO|MSUTVÄVNÄSKÇçÅñCïÇlêáÖáåZ_oltp
bifkhI=ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=PLMPLOMORK==

U=sÉê=qÜÉ=dì~êÇá~åI=“pÉå~íçê=Åçãé~êÉë=i~ÄçêÛë=ëçÅá~ä=ãÉÇá~=Äáää=íç=ÚÄ~ååáåÖ=ÅÜáäÇêÉå=Ñêçã=
äáÄê~êáÉëÛ= ~ãáÇ= Å~ääë= Ñçê= ãçêÉ= ëÅêìíáåóÒI= NPLNNLOMOQI= roi=
ÜííéëWLLïïïKíÜÉÖì~êÇá~åKÅçãL~ìëíê~äá~JåÉïëLOMOQLåçîLNQLÅç~äáíáçåJÅçãé~êÉëJä~ÄçêëJëçÅá~äJ
ãÉÇá~JÄáääJíçJÄ~ååáåÖJÅÜáäÇêÉåJÑêçãJäáÄê~êáÉëJ~ãáÇJÅ~ääëJÑçêJãçêÉJëÅêìíáåóI= ÇáëéçåáÄäÉ= Éä=
PLMPLOMORK=

V=sÉê=gçáåí=pÉäÉÅí=`çããáííÉÉ=çå=pçÅá~ä=jÉÇá~=~åÇ=^ìëíê~äá~å=pçÅáÉíóI=“pçÅá~ä=ãÉÇá~W=íÜÉ=
ÖççÇI= íÜÉ= Ä~ÇI= ~åÇ= íÜÉ= ìÖäó= J= cáå~ä= oÉéçêíÒI= NULNNLOMOQI= ÅÜ~éK= RI= roi=
ÜííéëWLLïïïK~éÜKÖçîK~ìLm~êäá~ãÉåí~êó|_ìëáåÉëëL`çããáííÉÉëLgçáåíLpçÅá~ä|jÉÇá~LpçÅá~äjÉÇá~
Lcáå~ä|êÉéçêíI=ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=PLMPLOMORK=
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primera fase, y que en el  futuro se incluirían regulaciones complementarias 
para garantizar la seguridad en línea10. 

c)  Contexto internacional y otras regulaciones  

La preocupación por la seguridad y salud de los menores con relación a 
las redes sociales se ha extendido por diversos países. Por esto, no sorprende 
que Australia no sea el primer país en intentar regular el acceso de menores 
a redes sociales, si bien su propuesta es la más clara y restrictiva hasta la 
fecha.  

En primer lugar, la Unión Europea aprobó la Digital Services Act 2022, 
que exige a las plataformas proteger a menores de contenidos nocivos, pero 
deja la verificación de edad como opcional11. 

En segundo lugar se encuentra el Reino Unido, el cual en 2023 aprobó la 
Online Safety Act, que obliga a las plataformas a eliminar contenido dañino 
para menores y a verificar la edad en servicios de alto riesgo. Sin embargo, no 
impone un bloqueo absoluto por edad12. 

Por último, Estados Unidos ha tomado diversas medidas al respecto. 
Varios Estados han propuesto recientemente restricciones de edad en redes 
sociales, pero ninguno ha aprobado una prohibición total a menores de 16 
años, ni tampoco existe una medida así a nivel federal. 

 
NM=`ÑêK=`ÑêK=kÉää=co^pbo=ó=lïÉå=dofccfqepI=“låäáåÉ=p~ÑÉíó=^ãÉåÇãÉåí=EpçÅá~ä=jÉÇá~=

jáåáãìã= ^ÖÉF= _áää= OMOQÒI= _áääë= aáÖÉëí= kçK= PVI= OMOQÓORORI= OR= kçîÉãÄÉê= OMOQI= Éå=
ÜííéëWLLé~êäáåÑçK~éÜKÖçîK~ìLé~êäfåÑçLÇçïåäç~ÇLäÉÖáëä~íáçåLÄáääëÇÖëLNMMRPNVULìéäç~Ç|Äáå~êóLNM
MRPNVUKéÇÑXÑáäÉqóéÉZ~ééäáÅ~íáçåBOcéÇÑ@ëÉ~êÅÜZBOOêTOUQBOOI=ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=NOLMPLOMORK=

NN=`ÑêK=råáµå=bìêçéÉ~I=aáÖáí~ä= pÉêîáÅÉë=^ÅíI= ~êíK= PR⁄= áåÅáëç= N⁄= ~é~êí~Çç= àF= ÇáëéçåáÄäÉ= Éå=
ÜííéëWLLÉìêJäÉñKÉìêçé~KÉìLÉäáLêÉÖLOMOOLOMSRLçàLÉåÖK==

NO= bä= íÉñíç= ÇÉ= ä~= låäáåÉ= p~ÑÉíó= ^Åí= Äêáí•åáÅ~= ëÉ= ÉåÅìÉåíê~= ÇáëéçåáÄäÉ= Éå=
ÜííéëWLLïïïKäÉÖáëä~íáçåKÖçîKìâLìâéÖ~LOMOPLRMK==
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d)  Otras declaraciones sobre la normativa 

d.1)  Declaraciones a favor 

La reforma australiana a la Online Safety Act ha recibido un amplio 
respaldo de profesionales de la salud, autoridades gubernamentales y 
organizaciones familiares, que destacan la necesidad de proteger a los 
menores de los riesgos asociados al uso de redes sociales. Numerosos estudios 
han demostrado que la exposición prolongada de menores a redes sociales está 
relacionada con un incremento de ansiedad, depresión y conductas 
autodestructivas.  

La extensa investigación de Jonathan Haidt, publicada en libros como 
The Anxious Generation, ya me= ncionado, señala que la introducción masiva 
de teléfonos inteligentes y redes sociales ha coincidido con una crisis global 

de salud mental en los 
jóvenes13. En el ya citado 
informe del Comité Conjunto 
sobre Redes Sociales y 
Sociedad Australiana se ha 
documentado que la 
prevalencia de problemas de 
salud mental en adolescentes 
ha crecido en correlación con el 

aumento del uso de redes sociales, señalando que las plataformas digitales 
deben asumir mayor responsabilidad en la protección de sus usuarios más 
vulnerables. 

Organismos como la American Academy of Pediatrics, la American 
Psychological Association y UNICEF Australia han señalado que los menores 
son especialmente vulnerables en entornos digitales, ya que sus cerebros en 
desarrollo los hacen más propensos a la manipulación de algoritmos y al 

 
NP=`ÑêK=gçå~íÜ~å=e^faqI=qÜÉ=^åñáçìë=dÉåÉê~íáçåI=mÉåÖìáå=mêÉëëI=OMOQK=sÉê=í~ãÄá¨å=Éä=ÄäçÖ=

“qÜÉ= ^åñáçìë= dÉåÉê~íáçåÒ= Éå= roi= ÜííéëWLLïïïK~åñáçìëÖÉåÉê~íáçåKÅçãLI= ÇáëéçåáÄäÉ= Éä=
PLMPLOMORK=
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impacto negativo del ciberacoso14. Asimismo, consideran que los niños no 
pueden ser tratados como adultos en línea y que las plataformas deben asumir 
su responsabilidad en su protección. Además, un informe publicado en el 
Journal of Medical Internet Research indica que los adolescentes con mayor 
uso de redes sociales presentan niveles más altos de angustia psicológica y 
que las restricciones de 
edad podrían ser una 
medida clave para 
mitigar estos efectos 
negativos15. 

Movimientos 
como Wait Until 8th y 
Mothers Against 
Media Addiction 
(MAMA) han expresado su apoyo a medidas regulatorias estrictas para 
retrasar el acceso de los menores a redes sociales, porque consideran que las 
grandes tecnológicas han diseñado deliberadamente sus plataformas para 
enganchar a los niños, sin considerar los efectos en su desarrollo16.  

La senadora australiana Jacqui Lambie ha denunciado que plataformas 
como Meta han diseñado sus productos para explotar las vulnerabilidades 
cognitivas de los adolescentes, lo que ha sido respaldado por documentos 
internos revelados en investigaciones judiciales en Estados Unidos. Lambie 
afirmó en el Parlamento que las redes pueden ser más seguras y armonizar 

 
NQ= `ÑêK= ^ãÉêáÅ~å= mëóÅÜçäçÖáÅ~ä= ^ëëçÅá~íáçåI= “eÉ~äíÜ= ~Çîáëçêó= çå= ëçÅá~ä= ãÉÇá~= ìëÉ= áå=

~ÇçäÉëÅÉåÅÉÒI= NLMRLOMOPI= roi= ÜííéëWLLïïïK~é~KçêÖLíçéáÅëLëçÅá~äJãÉÇá~JáåíÉêåÉíLÜÉ~äíÜJ
~ÇîáëçêóJ~ÇçäÉëÅÉåíJëçÅá~äJãÉÇá~JìëÉI= ÇáëéçåáÄäÉ= Éä= PLMPLOMORX= `ÑêK= rkf`bc= ^ìëíê~äá~I=
mêçíÉÅíáåÖ=ÅÜáäÇêÉå=áå=íÜÉ=çåäáåÉ=ïçêäÇK=oÉëÜ~éáåÖ=íÜÉ=ÇáÖáí~ä=ïçêäÇ=Ñçê=^ìëëáÉ=âáÇëI=OMOQK=

NR= `ÑêK= jçêÉåç= j^I= _áåÖÉê= hI= wÜ~ç= nI= báÅâÜçÑÑ= gI= jáåáÅÜ= jI= rÜäë= vqI= “aáÖáí~ä=
qÉÅÜåçäçÖó=~åÇ=jÉÇá~=rëÉ=Äó=^ÇçäÉëÅÉåíëW=i~íÉåí=`ä~ëë=^å~äóëáëÒI=gçìêå~ä=çÑ=jÉÇáÅ~ä=fåíÉêåÉí=
oÉëÉ~êÅÜI=QLMRLOMOOI=roi=ÜííéëWLLéÉÇá~íêáÅëKàãáêKçêÖLOMOOLOLÉPRRQMI=ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=PLMPLOMORK=

NS= `ÑêK=t~áí= ìåíáä= UíÜI= “lìê= Ñ~ãáäó= ÇÉä~óÉÇ= ëçÅá~ä= ãÉÇá~= ìåíáä= NSÒI= ORLNMLOMOQI= roi=
ÜííéëWLLïïïKï~áíìåíáäUíÜKçêÖLÄäçÖLOMOQLNMLORLçìêJÑ~ãáäóJÇÉä~óÉÇJëçÅá~äJãÉÇá~JìåíáäJNSI=
ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=PLMPLOMORÒX=k_`=kÉïëI=“jçíÜÉêëD=Öêçìé=éêçíÉëíë=áå=Ñêçåí=çÑ=jÉí~Ûë=çÑÑáÅÉëI=Å~ääáåÖ=
Ñçê=_áÖ=qÉÅÜ= êÉÖìä~íáçåÒI= OOLMPLOMOQI=roi=ÜííéëWLLïïïKåÄÅåÉïëKÅçãLíÉÅÜLíÉÅÜJåÉïëLãÉí~J
Ñ~ÅÉÄççâJáåëí~Jáåëí~Öê~ãJéêçíÉëíJåÉïJóçêâJêÉÖìä~íáçåJêÅå~NQQQSPI=ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=PLMPLOMMORK=
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todos los intereses en juego, pero que las empresas no lo harán por voluntad 
propia17.  

En el mismo= sentido, el primer ministro Anthony Albanese ha defendido 
la normativa como un paso esencial para reducir el impacto negativo de las 
redes en los menores. En términos generales, plantea que las redes sociales 
no pueden ser un espacio sin ley donde los menores sean expuestos a 
contenidos dañinos y que es una responsabilidad gubernamental 
protegerlos18.  

A raíz de la discusión de la reforma, YouGov realize una encuesta que 
demostró que el 77% de los australianos estaban a favor del límite de edad 
para las rees sociales, y que 87% pensaba que las redes sociales que fallen en 
su cumplimiento debían enfrentar fuertes penalidades19. 

Por lo anterior, no sorprendió que la reforma a la ley contara con el 
respaldo de una amplia mayoría en el Parlamento, con el fundamento de que 
representa un avance significativo en la regulación del entorno digital en 
beneficio de la infancia y adolescencia. 

d.2)  Declaraciones en contra 

En un sentido contrario, se ha generado un debate significativo en la 
sociedad australiana, con diversas voces que cuestionan la efectividad de la 
normativa, su impacto en los derechos digitales y los riesgos que conlleva para 
ciertos sectores de la población. Críticos de la medida advierten que una 
prohibición total del acceso a redes sociales para menores de 16 años podría 
resultar contraproducente, ya que los jóvenes podrían encontrar formas de 

 
NT=g~Åèìá=i^j_fbI=îÉêëáµå=í~èìáÖê•ÑáÅ~=ÇÉä=m~êä~ãÉåíç=~ìëíê~äá~åçI=mêáãÉê=ÇÉÄ~íÉ=ÇÉ=ä~=äÉóI=

NMLMVLOMOQI= roi=
ÜííéëWLLé~êäáåÑçK~éÜKÖçîK~ìLé~êäfåÑçLëÉ~êÅÜLÇáëéä~óLÇáëéä~óKïPéXèìÉêóZfÇBP^BOOÅÜ~ãÄÉêBOc
Ü~åë~êÇëBOcOUMSPBOcMMTOBOOI=ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=PLMPLOMORK=
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ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=PLMPLOMORK=
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ëçÅá~äJãÉÇá~JÄ~åJëç~êëJíçJTTJ~ãçåÖJ~ìëíê~äá~åëK=
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evadir la restricción, accediendo a plataformas no reguladas o utilizando 
redes privadas virtuales (VPN). Expertos en regulación digital han señalado 
que el simple hecho de prohibir el acceso a una plataforma no soluciona los 
problemas subyacentes de seguridad en línea, sino que los desplaza a 
entornos menos seguros20.  

La diputada independiente Kylea Tink ha expresado su preocupación 
respecto a que “las prohibiciones no son la solución a los problemas de salud 
mental de los jóvenes” y que es necesario abordar el uso de redes sociales 
desde una perspectiva educativa y de supervisión parental en lugar de 
establecer restricciones absolutas21. Además, el senador Matt Canavan ha 
comparado la normativa con “prohibir que los niños vayan a bibliotecas solo 
porque algunos libros no son aptos para ellos”, argumentando que la medida 

impone una barrera 
desproporcionada en el 
acceso a la información y la 
socialización digital. 

Organizaciones de 
defensa de los derechos 
digitales han alertado 
sobre los desafíos en la 
implementación de esta 

normativa, 
particularmente en lo que respecta a la verificación de edad. NetChoice, una 
coalición que representa a usuarios de tecnología, ha advertido que las 
restricciones de acceso podrían comprometer la privacidad de los jóvenes, ya 
que las plataformas tendrían que recopilar datos sensibles para garantizar el 
cumplimiento de la ley. Por tanto, se podría llevar a cabo una recopilación 

 
OM= `ÑêK= __`I= “^ìëíê~äá~= ~ééêçîÉë= ëçÅá~ä= ãÉÇá~= Ä~å= çå= ìåÇÉêJNSëÒI= OULNNLOMOQI= roi=

ÜííéëWLLïïïKÄÄÅKÅçãLåÉïëL~êíáÅäÉëLÅUVîààMäññVçI=ÇáëéçåáÄäÉ=Éä=PLMPLOMORK=
ON= hóäÉ~= qáåâI= “få= íÉ= ãÉÇá~K= pí~íÉãÉåí= çå= éêçéçëÉÇ= ëçÅá~ä= ãÉÇá~= ~ÖÉ= êÉëíêáÅíáçåëÒI=
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masiva de información privada de menores, lo que plantea serios riesgos de 
seguridad y privacidad22.  

Los precedentes judiciales en Estados Unidos muestran que 
legislaciones con similitudes a la aprobada en Australia han sido impugnadas 
por considerarse inconstitucionales. Los argumentos han apuntado a que 
afectan el derecho a la libertad de expresión y acceso a la información de los 
menores. En un contexto de expresiones políticas de adultos. además de 
pronunciamientos de otros tribunales, esto ha generado en 2024 una 
sentencia unánime de la Corte Suprema americana, recaída en un caso 
litigado por la ONG NetChoice, la misma que accionó en Australia contra la 
ley23.= 

Otro aspecto crítico de la normativa es su impacto en grupos vulnerables. 
Ciertas investigaciones han demostrado que algunos jóvenes dependen de las 
redes sociales como fuente principal de apoyo emocional y espacios seguros 
para su identidad. La restricción del acceso a estas plataformas podría 
incrementar el aislamiento de estos grupos y dificultar su acceso a redes de 
apoyo y recursos educativos. Para entidades médicas como la American 
Academy of Pediatrics las redes sociales son una fuente esencial de 
información y apoyo para niños y adolescentes que atraviesan etapas críticas 
de desarrollo, y alientan por ello a los padres a enseñar hábitos saludables 
con las pantallas24. Organizaciones como Save the Children Australia y la 
National Children’s Commissioner han manifestado que la normativa debería 

 
OO= `ÑêK= oçÄÉêí= tfkqboqlkI= “få= aÉÑÉåëÉ= çÑ= `~ìíáçåW= eçï= ^ãÉêáÅ~Ûë= qÜçìÖÜíÑìä=
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OQ=̀ ÑêK=̂ ãÉêáÅ~å=̂ Å~ÇÉãó=çÑ=mÉÇá~íêáÅëI=“T=t~óë=íç=eÉäé=vçìåÖ=̀ ÜáäÇêÉå=_ìáäÇ=~=eÉ~äíÜó=

oÉä~íáçåëÜáé=táíÜ=jÉÇá~ÒIOOLTLOMOQI= roi= ÜííéëWLLïïïKÜÉ~äíÜóÅÜáäÇêÉåKçêÖLbåÖäáëÜLÑ~ãáäóJ
äáÑÉLjÉÇá~Lm~ÖÉëLTJï~óëJíçJÜÉäéJóçìåÖJÅÜáäÇêÉåJÄìáäÇJ~JÜÉ~äíÜóJêÉä~íáçåëÜáéJïáíÜJ
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enfocarse en la educación digital y en un marco de protección más amplio en 
lugar de una prohibición absoluta25. 

Además, algunos legisladores han propuesto enfoques alternativos, 
como la imposición de un “Deber Digital de Cuidado” para las plataformas, 
similar a la regulación adoptada en la Unión Europea. Esta estrategia busca 
que las empresas tecnológicas asuman una mayor responsabilidad en la 
moderación del contenido y en la mitigación de los riesgos asociados al uso de 
sus plataformas por menores de edad. En este sentido, la senadora Sarah 
Hanson-Young ha instado al gobierno australiano a prohibir la recolección y 
venta de datos de menores como una medida más efectiva para proteger la 
privacidad y la seguridad de los niños en línea26. 

Por último, el Law Council de Australia manifestó su preocupación sobre 
cómo se implementaría la ley, diciendo que el alcance de esa legislación es 
demasiado amplio y que presenta riesgos a los derechos humanos y la 
privacidad27. Sobre su eficacia, una encuesta del The Sydney Morning Herald 
mostró que el 58% de la población apoyaba la nueva política, pero que el 25% 
pensaba que funcionaría, contra un 67% que estimaba que la política 
adoptada no lograría sus fines28. 
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5)  EL PROCESO JUDICIAL Y LA AUDIENCIA DE VISTA DE CAUSA 

El 13 de marzo de 2025 la plataforma Netflix realizó el estreno mundial 
de la serie “Adolescencia”, que concitó una atención planetaria y generó 
rápidamente un vivo interés, con muchos gobiernos impulsando que fuera 
vista en escuelas y colegios.  

En este contexto en Australia y en el mundo, el martes 25 de marzo de 
2025 la Asociación Civil NetChoice compareció ante la Corte Federal de 
Australia (https://www.fedcourt.gov.au) a fin de solicitar la 
inconstitucionalidad de las secciones 63A a 63H de la Online Safety Act, tal 
como fueron aprobadas en noviembre 2024.  

Tras haber recibido el Memorial en donde se expresaron los argumentos 
en contra de la norma, la Corte decidió darle inmediato tratamiento. 
Habiéndose notificado el equipo del eSafety Commissioner del contenido del 
Memorial, respondió esa pretensión con otro Memorial reafirmando la 
constitucionalidad o legitimidad de la medida. Una vez notificada la réplica a 
la ONG, y a fin de evitar una dilación irrazonable, la Corte Federal citó a 
audiencia ambas partes para ver la causa y tratar la cuestión de fondo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*     *     *  
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6)  ANEXO I: MODELO DE PREGUNTAS Y CUESTIONES PARA EL ANÁLISIS DE 

SENTENCIAS JUDICIALES 29 

En el análisis de casos, y en especial de sentencias surgidas de 

repertorios de jurisprudencia, el estudiante podrá avanzar a paso más firme 

¾sobre todo en los primeros años de la carrera de Abogacía¾  si sigue un 

sistema de preguntas y cuestiones como el que aquí se le propondrá. En 

efecto, como el objetivo inmediato del estudiante que enfrenta un caso 

debería ser la elaboración de una ficha del caso que sea una “nota del 

alumno”, análoga a la “nota docente” que prepare el profesor, allí deben estar 

los hechos y cuestiones principales, interrogantes, dudas, certezas, relaciones 

con instituciones jurídicas, encuadre del problema... Con la elaboración de 

esa nota escrita el alumno logra que, cuanto más maneje el caso, más cómodo 

se sentirá en el debate, mejor comprenderá por dónde transita la discusión, y 

más se enriquecerá con el intercambio.  

El método que se plantea es genérico, es decir, da pautas generales, 

aplicables a cualquier caso, sea de tipo situacional, donde el alumno encara 

el caso según lo que Karl Llewellyn llamaba un approach from the front —
aproximación al caso “desde adelante”—, como un abogado que se encuentra 

con hechos para encuadrar y “armar su caso”, como cuando analiza una 

sentencia para criticarla, donde ya están expuestas las cuestiones y 

principales respuestas, en un approach from the rear ¾ “desde atrás”¾ 30. En 

el estudio y desmenuzamiento de los casos llamados “situacionales”, donde 

quien los analiza debe estudiar y prever los problemas “hacia delante”, con 

frecuencia el estudiante debe asumir un papel aún más creativo que en el 

análisis de decisiones judiciales ya dadas. 

Existen, además, innumerables preguntas, cuestiones o posibilidades 

que son propias de cada situación. Por eso, al analizar un caso aplicando este 

sistema general de preguntas se debe estar muy atento para intuir también 

esos interrogantes y puntos que conviene formular personalmente.  
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Con el tiempo convendrá al estudiante dejar el “andador” o “muleta” 

que aquí se le propone, y enfrentarse directamente con el caso, sólo munido 

por marcador, lápiz y papel, para ir descubriendo por sí mismo, con gran 

fruto, sus muchos asuntos y entresijos, sin necesidad de irse formulando en 

orden las preguntas o cuestiones que a continuación se detallan. Será el 

momento en que podrá considerarse un analista avanzado de problemas y 

casos jurídicos. 

El modelo que se postula tiene una parte de reconstrucción del caso, 

tanto en sus aspectos fácticos, como jurídicos, involucrándose problemas de 

decisión y razonamiento, etc. Tiene otra parte de análisis crítico de la 

situación de que se trate, que intenta guiar al estudiante en su indagación 

sobre alternativas, errores de juicio, valoraciones, posibilidades de solución... 

Naturalmente, no todas deben usarse en todos los casos. Son pautas 

orientativas que, en conjunto, intentan ilustrar sobre las posibilidades de 

análisis que un caso puede presentar.  

El modelo de preguntas que se sugiere a quien se inicia en el análisis 

de casos de Derecho consistentes en sentencias judiciales es el siguiente: 

a) Reconstrucción de los aspectos fácticos del caso  

1. ¿Cuáles son los hechos relevantes del caso? ¿Quiénes intervienen? 

Procure responder a las preguntas del tipo ¿quién?, ¿dónde?, 

¿cuándo?, ¿cuánto?, ¿cómo?, ¿por qué?, etc. ¿Cuál es el contexto 

en que se sitúa? ¿De qué se trata? 

2. ¿Qué informaciones relevantes podrían estar ausentes del caso tal 

como es expuesto en el texto, película, relato, etc.? 

3. ¿Qué puede esperarse que ocurra? ¿Qué alternativas se presentan? 

4. Con las cuestiones anteriores responda a la pregunta ¿qué se debe 

discutir? Dicho de otro modo: ¿cuál es el problema principal? 

¿Existen problemas secundarios? ¿Existen problemas importantes 

que no estén señalados en el relato del caso o en las consignas de 

análisis dadas? 
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5. ¿Cuáles podrían ser los intereses personales que han movido a las 

partes a actuar de un modo determinado en este problema 

concreto?  

6. ¿Cuáles son las pretensiones procesales que tendrían las partes? 

Dicho de otro modo, ¿qué pide o puede pedir cada una de ellas a 

partir de los hechos planteados?  

7. ¿Qué otras opciones o alternativas de acción tienen o tenían los 

personajes del drama? ¿Cuáles eran factibles de acuerdo con las 

concretas circunstancias que se presentaron? ¿Qué consecuencias 

tendría cada una? ¿Ud. hubiese aconsejado algo distinto, si hubiese 

sido asesor jurídico de cada una de ellas? ¿Cuáles de ellas son 

jurídicamente legítimas? 

b)  Análisis jurídico del caso 

8. ¿Cuál es el catálogo completo de cuestiones a debatir con relación 

al caso? 

9. ¿Cuáles son los argumentos fundamentales que puede alegar? ¿Qué 

espera que alegue, para rebatirlos, la parte contra ria, viendo sus 

argumentos “en su mejor luz”? ¿Cómo contestarle?  

10. De las cuestiones anotadas, ¿cuál puede considerarse el asunto 

central que tendría que ser resuelto por los jueces, y cuáles los 

secundarios?  

11. ¿Qué conceptos, instituciones jurídicas, teorías o modelos de 

análisis pueden ser aplicables al caso?  

12. ¿Qué normas jurídicas o fuentes del Derecho son aplicables a la 

resolución del caso? Por ejemplo, Constitución, tratados, leyes 

sustantivas, leyes procesales, jurisprudencia relevante, principios 

del Derecho, equidad, convenios privados, reglamentos, etc. 

13. ¿Existen similitudes y diferencias entre el caso en debate y otros 

que Ud. conozca? 

14. ¿Qué metodología de interpretación o de razonamiento sería la 

más idónea para decidir el caso?  
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15. ¿Cuáles podrían ser los argumentos y razonamientos centrales del 

tribunal (holding o ratio decidendi) para fundamentar su fallo en un 

sentido u otro? ¿Cómo podría utilizarse ese principio o principios 

principales en casos futuros, para pedirle al juez que lo extienda o 

lo limite, de acuerdo con lo que puede preverse?  

16. ¿Hay argumentos colaterales para resolver (obiter dicta)? Dicho de 

otro modo, ¿puede detectar argumentos secundarios, es decir, 

razones que refuercen las argumentaciones principales, pero que 

no son imprescindibles para sostenerlas? 

17. ¿Podría realizarse un control de razonabilidad y de legitimidad 

sobre normas generales o sobre las pretensiones de las partes, para 

saber cuál posición se encuentra en su esfera de funcionamiento 

razonable ,y cuál está incurriendo en abuso del derecho, o en 

directa antijuridicidad? ¿Hay alternativas de redacción o de 

interpretación que podrían salvar la legitimidad de esas normas? 

(Ver al respecto el Anexo II). 

18. ¿Qué elementos filosóficos, políticos, económicos o de otra suerte 

pueden jugar un papel importante en la toma de posiciones de unos 

y otros en el caso? 

19. En relación con la pregunta anterior, ¿cuáles son las asunciones, 

valores, sentimientos, creencias, normas, percepciones, con las que 

entiende que el juez y el auditorio de la opinión pública podría estar 

evaluando los distintos aspectos fácticos y jurídicos del problema y 

decidiendo qué debe resolverse? ¿Cómo tratar estos puntos a 

efectos de poder contrarrestar esas percepciones, e incluso 

precomprensiones o prejuicios?PN 

20. ¿Qué más intentaría argüir para evitar que se diera un fallo adverso 

a sus pretensiones?  
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21. ¿Existe en el caso algún hecho que, de considerarse de manera 

distinta en todo o en parte, pueda dar lugar a la aplicación de otros 

principios jurídicos o normas y, por lo tanto, a una decisión 

diferente? 

22. Más allá de las peticiones que lógica y directamente son aplicables 

en el caso, ¿qué solución(es) alternativa(s) podrían solicitarse, de 

modo de lograr una decisión aceptable a las pretensiones que 

defiende?  

23. ¿Existen aspectos del caso que Ud. no comprende completamente, 

o que directamente no comprende? No se preocupe. Anótelos y siga 

leyendo e investigando hasta el final; procure resolverlos con lo que 

va adquiriendo, y, si no lo logra, no tenga inconvenientes en 

planteárselos a compañeros, o al profesor. 

7)  ANEXO II: EL CONTROL DE RAZONABILIDAD EN LA DETERMINACIÓN DE LA 

LEGITIMIDAD DE NORMAS Y DECISIONES 32 

La razonabilidad es un elemento central en el Derecho, porque 

coadyuva a reconocer, e incluso a configurar, la legitimidad de normas, 

pretensiones, decisiones, etc. Por ello, ocupa un lugar destacado dentro de 

los elementos de análisis y decisión que llevan a determinar el contenido 

esencial de un derecho y su justa correlación con otros derechos 

fundamentales y libertades públicas y con exigencias del bien común. 

El control de razonabilidad se ha elaborado en la tradición anglosajona 

para controlar reglamentación legal de los derechos fundamentales, dando 

por resultado la inconstitucionalidad o ilegitimidad del precepto cuando el 

juzgador considera que ha violentado el “debido proceso sustantivo”, esto es, 

si la ley es irrazonable. El principio de proporcionalidad, que es su correlato 

germánico, sigue básicamente la misma finalidad.  
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En el Derecho Constitucional alemán el control de constitucionalidad 

en este campo sigue un test en tres pasos, denominado principio de 

proporcionalidad, que examina si la norma cuestionada posee los siguientes 

elementos:  

• Subprincipio de adecuación: la norma tiene una finalidad 

constitucional y socialmente relevante, y existe adecuación de los medios a 

esa finalidad.  

• Subprincipio de necesidad: indispensabilidad de las medidas 

adoptadas.  

• Subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto: hay una 

relación adecuada entre lo obtenido mediante lo prescripto y el costo que ello 

tiene. 

Aquí se propone dar un paso más que el Tribunal Constitución alemán, 

y hacer para esto una división analítica del control alemán en un test de 

razonabilidad de seis pasos, o seis tests particulares, con su correspondiente 

pregunta, para controlar los diversos elementos en juego en cada norma. El 

test que se propone es también aplicable no sólo a reglas generales, sino 

también a decisiones y a órdenes singulares.  

1. Test de la existencia de la finalidad: ¿la norma que instrumenta la 
medida tiene o se propone un fin? Así como el que obra sin un fin es loco, el 

Estado que obra sin un fin es arbitrario, y esto no está protegido por la 

Constitución o los tratados internacionales de derechos humanos. Si la 

respuesta a esta pregunta es negativa, la norma debe caer.  

2. Test de la constitucionalidad o legitimidad del fin: ¿el fin es 
constitucional, o legítimo en casos supranacionales? Así como el que obra por 

un fin ilegítimo o inmoral no es honrado, el Estado que obra por fines 

espúreos o no habilitados por el ordenamiento es arbitrario, actúa de modo 

irrazonable, y esto no está tutelado por la Constitución o las convenciones 

internacionales. Si la respuesta a esta pregunta es negativa, la norma es 

inconstitucional o anticonvencional.  

3. Test de la adecuación de los medios: ¿los medios elegidos por la 
norma son idóneos o eficaces para lograr el fin? Si el que obra para obtener 

un fin instrumenta un medio ineficaz para lograrlo, no es razonable, y hasta 

puede padecer algún desequilibrio cuando la ineptitud del medio es muy clara 
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y manifiesta, el Estado que obliga a cumplir con un medio que no conduce al 

fin que dice perseguir, actúa de modo irrazonable, con arbitrariedad, y esto 

tampoco está protegido por la Constitución o los tratados. Si la respuesta a 

esta pregunta es negativa, la disposición es ilegítima.  

4. Test de la necesidad de los medios: ¿son las medidas instrumentadas 
las más eficientes, y no hay alternativas más convenientes a la finalidad y al 
derecho regulado? Si es irrazonable todo que actúa eligiendo una medida 

gravosa que es innecesaria, cuando disponía de alter nativas válidas que no 

afectaban otros bienes, es contrario al principio de razonabilidad el Estado 

que dispone una medida que impacta sobre un derecho fundamental, cuando 

disponía de medios alternativos, y tal actuación no está cubierta por la 

Constitución o las convenciones internacionales. Si la respuesta a esta 

pregunta es negativa, la ley o norma debe ser declarada inconstitucional o 

anticonvencional.  

5. Test de proporcionalidad de los medios: ¿existe una adecuada 
relación entre los costos de las medidas y los beneficios que reportan? Así como 

no obra en su sano juicio el que opta por una medida costosa para obtener 

una finalidad de poco interés, el Estado que obliga a someterse a medidas 

gravosas para los derechos, cuando la finalidad buscada o los resultados 

obtenidos no son importantes, actúa de modo arbitrario e irrazonable, y esto 

viola el control constitucional y convencional de razonabilidad. Si la 

respuesta a esta pregunta es negativa, la norma debe ser declara ilegítima.  

A estos pasos clásicos en este tipo de control, en que se ha dividido el 

principio de proporcionalidad alemán, hay que sumar otro elemento, si se 

quiere que con la bandera del control de proporcionalidad no se de lugar a 

graves despropósitos e injusticias (pues la sola lógica de los tres principios 
alemanes conduce a que, a mayor importancia del fin, mayor posibilidad de 
impactar con una medida gravosa). Se trata de un examen de si la norma 

respeta el contenido esencial de los derechos, un sexto y último paso del test 

que aquí se propone:  

6. Test de no afectación del contenido esencial del derecho regulado: 

¿los me dios respetan la esfera de funcionamiento razonable del derecho 
regulado, o lo alteran, restringen, limitan o afectan? Así como es irrazonable 

el que obra por un fin importante, pero para esto no para mientes en los 

caminos elegidos, instrumentando me dios que por su ilegalidad o 
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inmoralidad intrínseca no pueden justificarse a la luz de ese fin, es inmoral, 

irrazonable, arbitrario e ilegítimo el Estado que, en aras de obtener un fin 

legítimo, pone por obra medios ilícitos. Esto no está protegido por la 

Constitución o por los tratados de derechos humanos. Si la respuesta a esta 

última pregunta es negativa, la norma también debe caer.  

Se viola el contenido esencial si se contrarían los requerimientos de los 

tests 1 a 5, pero hace falta este control último, el sexto, donde se pone el foco 

exclusiva mente en el contenido esencial del derecho regulado por la norma, 

sobre el que impacta la medida dispuesta en aras del fin. Si bien se mira, así 

como el test 2 mira expresamente a la legitimidad del fin, el test número 6 se 

focaliza expresamente en la legitimidad del medio, que ya ha sido tocada, 

parcialmente, en los tests 3 a 5.  

Así, para que la norma impugnada no sea declarada inconstitucional o 

anti convencional, debería aprobar todos estos pasos, y con que desapruebe 

uno solo de estos tests, el juez debe declararla inconstitucional. Cuando el 

abogado encuentra una respuesta negativa, conviene seguir hacia delante, 

hasta el final, en su argumentación contra la norma, porque podría ocurrir 

que el decisor no comulgue con esa concreta respuesta, pero sí con alguna de 

las siguientes, que naturalmente serán todas negativas.  

En definitiva, puede decirse que lo justo y razonable, por eso mismo 
respetará los contenidos esenciales de los derechos que parecen en juego en un 
litigio o problema determinado, y que lo que respeta el contenido esencial, será 
a la vez justo y aprobará los distintos tests del control de razonabilidad. 

	


